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Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro 
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Chiriguaná, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROCIO PEREZ GOMEZ CONTRA LA 

E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2014-00191-00. 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la demandante, mediante memorial 

que obra en el legajo, y por ser procedente de conformidad con lo señalado en los artículos 

114 y 115 del C.G.P., este Despacho ordena la expedición de fotocopias auténticas con nota 

de ejecutoria de la sentencia de primera instancia de fecha 15 de junio de 2016; de la 

sentencia de segunda instancia con nota de ejecutoria de fecha 17de febrero de 2021 

emitida por el tribunal del distrito de Valledupar, sala civil – familia – laboral; del poder 

entregado por la poderdante al apoderado inicial Dr. Alcides Eduardo Manjarrez campo; del 

poder entregado por la poderdante al apoderado actual Dr. Jhon Alexander Sánchez Valdés. 

Así mismo, expídase certificación donde se indique que el poder otorgado al apoderado Dr. 

Jhon Alexander Sánchez Valdés, se encuentra vigente y no ha sido revocado. 

 

La expedición de las piezas procesales, será a costa de la parte solicitante. En consecuencia, 

por los canales institucionales del Despacho, deberá concertar una cita presencial para 

asistir a la sede judicial, con el fin de otorgar los medios para tal propósito, así como para 

recepcionar los documentos.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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